
RESOLUCIÓN No. ur0 5 05 

( T6 FEB 2021.  ) Corporación Autónoma 
Regional del Tolima 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA JORNADA LABORAL DE LOS DÍAS 29, 30 Y 31 DE 
MARZO DE 2021, PARA LOS SERVIDORES, PÚBLICOS DE LA CORPORACIÓN" 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLIMA 

En uso de sus facultades que confiere el numeral 5 del artículo 29 de la Ley 9 de 1993, en concordancia con los 
numerales 5 y 18 del artículo 60 de los Estatutos de la Corporación, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.5.5.51 establece: "Descanso compensado. Al empleado público se le podrá 
otorgar descanso compensado para semana santa y festividades de fin de año, siempre y cuando haya compensado el tiempo 
laboral equivalente al tiempo del descanso, de acuerdo con la programación que establezca cada entidad, la cual deberá 
garantizará la continuidad y no afectación en la prestación del servicio". 

Que el articulo segundo, literal d de la Resolución No. 001 del 4 de enero de 2016, estableció la jornada laboral para 
la sede principal y las Direcciones Territoriales de la Corporación. 

Que el literal f del artículo segundo de la misma Resolución establece: "0 De la compensación de/tiempo de trabajo en 
semana santa y Fin de año: Se programarán jornadas de extensión laboral para disfrutar los días calendario de la semana santa 
y fin de año, buscando la integración familiar de los funcionarios y colaboradores y evitar la afectación de la prestación del servicio 
de la entidad" 

Que con el objetivo de compartir en familia los días intermedios de la Semana Santa, la Dirección General dispuso 
que durante los días 29, 30 y 31 de marzo de 2021, no se laborará en la Corporación y para tal efecto los días 20 de 
febrero, 6 y 13 de marzo de 2021, se compensarán dichas jornadas en el horario de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., en jornada 
continua. 

Durante los días 29, 30 y 31 de marzo de 2021, las áreas de Control y Vigilancia de la Subdirección de Calidad 
Ambiental, Gestión del Riesgo de la Subdirección de Desarrollo Ambiental y sancionatorios de la Oficina Jurídica, 
deberán tener disponibilidad para atención de contingencias que se presenten y para la imposición de medidas 
preventivas. 

En mérito de lo expuesto, la Directora General de la Corporación Autónoma Regional del Tolima CORTOLIMA, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar temporalmente la jornada laboral para todos los servidores públicos de la 
Corporación, durante los días sábados 20 de febrero de 2021 y 06'y 13 de marzo de 2021, en el horario comprendido 
de 7:00 am. a 3:00 p.m., en los cuales habrá atención al público, con los respectivos protocolos de bioseguridad. Los 
días 20 de febrero de 2021 y 06 y 13 de marzo de 2021, se tendrán como días hábiles. 
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SEDE CENTRAL 

Av Del Enrocan* con Calle 44 Espuina 
Dirección Territorial Sur: 

Extensión: 102- 406 
Dirección Territorial Norte: 

Extensión 400-412  
Direnión Tenitorlal Miente: 

Extensión 403-409 
Dirección Tentada) 

Sur Orlen to 
Taremos: (578)2653260 2655444 . 2657775. 2655452 - 2655446 - 26E013! Telefax: (578)2462779 Telefor(5711)- 2890024 Telefon (578)2456876 Extensión 402-407 

2840517 - 2660149 - 2657186. 2654940. 2654555 - 2654554 - 2655378 CC. Palmen° Cro. 8 No. Cone 2,2 Sur No 6411 Calle EN» 23- 37 regundO1751 Telefax- 157812261204 
Linea Nacional: 018000956666 desde el resto 01 Pais 

(-Mol TortoSMIP8Partobrne acw Web. yin5erteliM0 00vIP 
7-24/29 Ofi. 308313,  

Chaponal. Mimo 
Avenkla las Palmos Predio 

Cosa Verde 
Melar Nono Coz 9 No 8 - 120, 

Purificación - Tolirna 
Plaqué - Sobro° -Colombia Lorre o - 



OLGA L A O 
rectora General 

( 1 e FEB 2021 
1M1

35 05 RESOLUCIÓN No. 

Corporación Autónoma 
Regional del Tarima 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA JORNADA LABORAL DE LOS DÍAS 29, 30 Y31 DE 
MARZO DE 2021, PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CORPORACIÓN" 

ARTICULO SEGUNDO: Los días 29, 30, y 31 de marzo de 2021 por la necesidad del servicio, no habrá atención al 
público y en consecuencia se suspenden los términos de ley en todas las actuaciones administrativas propias de la 
Corporación. 

ARTICULO TERCERO: Durante los días 29, 30, y 31 de marzo de 2021 las áreas de Control y Vigilancia de la 
Subdirección de Calidad Ambiental, Gestión del Riesgo de la Subdirección de Desarrollo Ambiental y sancionatorios 
de la Oficina Jurídica para la imposición de medidas preventivas, deberán tener disponibilidad para atención de 
contingencias que se presenten. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar la presente resolución a través de la página web de la Corporación y los medios 
internos, para conocimiento de los funcionarios y el público en general. 

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en lbagué, a los dieciséis (16) dias del mes de febrero de 2021. 

Elaboró: Sebastián Fonseca, Asesor jurídico SAF 

Revisó: Katlierine Nieto Barrera, Subdirectora Administrafiva y Financiera.Ar 

Rodrigo París - Profesional Especializado Gestión Human 

VoBo: Juan Carlos Guzmán Canes -Jefe de Oficina Jurídica 
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SEDE MIRAS Dirección Territorial Sur: Enrase:en Te" fitOli Norte: Daerdóir Territovial agente' Ofrección Tenteedol 

Av. Doe encana can Calle 44 Esquina brtensIón: 401- 406 E:Rendón 440-412 ExTerttlán 03.409 S:a- Orientó 
Teléfonos: (579)2653260 • 2655444- 2657775 -2655452-2655445 .2660131 Telele: (578)2462779 Te1ef01c078i - 2890924 Tildare (578) 2456376 Wenn* 402-407 

2640517- 2660149 2657186- 2654940- 2654555- 2654554- 2655378 
linea litaelonen 0130009566.66 desde el testa del Pols 

ámail WICIOMOCOttollmoolivco • Web. ~919)09.99.914 

CC. Ilederaina Ceta No. 
7. 2428 Ofi. 301-313, 

Chaparral • Tollina 

Cene Pa Sur No 6-81 
ArenMolos Palmos Predio 

Cesa Verde 

Calle 6 No. 23- 37 sentidoPiso, Tengas (578)2281204 
Cra 9 No. 8-124 

Peri f Acción - Taima 

Melga, Tonina 

;Pagué - Solomo- Colombia Unido Mimo 
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